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Médicos declarados mensualmente por el contratante.  
Asegurados 

Herederos Legales para la cobertura principal. Beneficiarios 

 

 

Póliza de Seguro de Accidentes Personales 

 
 

Condiciones Particulares 

Ramo 31 ACCIDENTES PERSONALES 

Póliza 173101 

Contratante COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ 

Inicio de Vigencia 01/03/2026 A LAS 12.00 HS 

Fin de Vigencia 31/03/2026 A LAS 12.00 HS 

Moneda SOLES 

 

 

Coberturas Suma Asegurada 
Máxima- S/. 

(Moneda: Soles) 

Muerte Accidental 100,000.00 

Invalidez Total y Permanente por Accidente hasta 150,000.00 

Repatriación de Restos mortales por Accidente hasta 120,000.00 

Traslado de Restos mortales por Accidente hasta 40,000.00 

Gastos de Sepelio por muerte accidental hasta* 15,000.00 

Gastos de Curación por Accidente hasta ** 50,000.00 

Traslado por evacuación en caso de accidente hasta 35,000.00 
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Condiciones 

Especiales 

• Condiciones Generales de Accidentes Personales. 

• Cobertura: 24 horas. 

• Cobertura: Solo para accidentes ocurridos a nivel nacional, 
atenciones en IPRESS dentro de Perú. No aplica atenciones a 
crédito o a reembolso para accidentes ocurridos en el 
extranjero, 

• Montos de coberturas en soles. 

• Sin límite de edad de ingreso y permanencia. 

• Atención con DNI para emergencias accidentales. 

• El presente seguro no cubre ningún accidente que sea causado 
por acto propio, sobreesfuerzos, exposición al peligro o 
negligencia. 

• Ampliación de plazo de aviso de siniestro hasta 90 días desde la fecha de 
ocurrencia del accidente. 

• De existir algún riesgo especial, ajeno a la actividad propia de cada 
trabajador, se deberá informar a la aseguradora para su evaluación. 

• **La suma asegurada de la cobertura de Gastos de curación es 
anual, por el total de la vigencia y podrá consumirse en uno o 
varios casos accidentales solo durante la vigencia de la presente 
póliza en límite único combinado. 

• **La atención por la cobertura de gastos de curación terminará al alta del 
paciente, al agotarse la suma asegurada máxima anual por asegurado o a 
los 365 días desde el reporte del siniestro a la compañía de 
seguros; lo que ocurra primero. 

• **La cobertura de gastos de curación por accidente es a crédito en la red de 
clínicas afiliadas y determinadas para la presente póliza en el 
ANEXO 1 – RED DE CLÍNICAS AFILIADAS. 
CLIENTE: COLEGIO MEDICO DEL PERU 

• **Los Gastos de Curación Accidentales a reembolso se 
considerarán solo en lugares donde no se encuentren clínicas 
afiliadas a la compañía de seguros. (Limitado al anexo 1 de la 
presente póliza, dentro la red de clínicas especificadas) 

• **La continuidad de emergencia de un accidente atendido en 
primera instancia de manera particular brindará únicamente 
en la red de clínicas afiliadas de Chubb Seguros establecida para 
esta póliza en particular. (Limitado al anexo 1 de la presente 
póliza, dentro la red de clínicas especificadas) 

• La cobertura de traslado y repatriación de restos mortales son 
brindadas únicamente a reembolso hasta la suma asegurada 
indicada. 

• ** La cobertura prestacional en Gastos médicos por accidente, 
tiene suma asegurada de 50,000 soles incluido IGV, por lo tanto, 
la suma asegurada neta durante la vigencia actual es de S/. 
42,372.88 

• La cobertura de traslado por evacuación por accidente sólo será 
otorgada previa autorización y coordinación con Chubb para 
aquellas evacuaciones terrestres que sean estrictamente 
necesarias para preservar la vida del Asegurado, debido a un 
accidente ocurrido en lugares donde no se cuente con la 
infraestructura médica necesaria para brindar la atención 
médica requerida. Esta cobertura sólo se otorga al momento de 
ocurrido el accidente y no están incluidas las evacuaciones 
programadas, por continuaciones de tratamiento o cuando no 
está en riesgo la vida del Asegurado. No se cubren traslados si 
el asegurado decide cambiar de clínica por cuenta propia. 
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Condiciones 
Especiales 

• *La cobertura de sepelio se brinda a reembolso y 
siempre que se cuente con documentos de sustento. 

• El traslado por evacuación es una cobertura a 
reembolso al 100% hasta la suma asegurada 
máxima siempre que se cumplan las condiciones 
especificadas. 

• La cobertura de Gastos de curación cuando se trate de un accidente de 
tránsito y el asegurado se encuentre como pasajero y no como conductor, 
y este vehículo no tenga SOAT vigente, el Seguro cubrirá estos gastos 
otorgándole todos los derechos de subrogación a la aseguradora para 
iniciar sus acciones de recupero. Debe presentarse 
obligatoriamente denuncia policial. 

• En caso de accidentes de tránsito, la cobertura de SOAT es la 
primera en activarse y debe consumirse por completo antes de 
activar la cobertura de la presente póliza. Para activar la 
cobertura de Gastos de Curación de la presente póliza se 
deberá presentar denuncia policial, carta de liquidación de 
SOAT de la aseguradora responsable y otros documentos que 
Chubb Seguros considere necesarios para la evaluación del 
caso. 

• En caso el accidente sea de tránsito, tomando en 
consideración que el SOAT brinda cobertura por 5 UIT para 
Gastos de curación, la suma asegurada máxima de la presente 
póliza para la cobertura de Gastos de curación pasará a ser de: 
S/. 22,500.00 

• En caso el accidente sea de tránsito, tomando en 
consideración que el SOAT brinda cobertura por 4 UIT como 
indemnización por muerte accidente, la suma asegurada de la 
presente póliza para la cobertura de muerte accidental pasará 
a ser de: S/. 78,000.0015 

• En caso el accidente sea de tránsito, tomando en 
consideración que el SOAT brinda cobertura por 1 UIT como 
indemnización por sepelio por accidente, la suma asegurada 
de la presente póliza para la cobertura de sepelio por 
accidente pasará a ser hasta: S/. 9,500.00 

• En caso el accidente sea de tránsito y el asegurado sea 
conductor del vehículo, la unidad deberá tener el SOAT 
vigente tal como lo estipula la ley. 

• En caso de accidentes de tránsito, la cobertura de SOAT es la 
primera enactivarse y debe consumirse por completo antes de 
activar la cobertura de la presente póliza. Para activar la 
cobertura de Gastos de Curación de la presente póliza se 
deberá presentar denuncia policial, carta de liquidación de 
SOAT de la aseguradora responsable y otros documentos que 
Chubb Seguros considere necesarios para la evaluación del 
caso. 

 
CondicionesAdicionales 

• Cobertura para conductores de motocicletas y vehículos similares 
siempre que se cumpla con los reglamentos, normas y leyes establecidos 
por el estado como conductor. 

• Cláusula de extensión de cobertura por el uso como pasajero de cualquier 
medio habitual para el transporte. 

• Cláusula de extensión de cobertura para los riesgos de huelga, motín, 
conmoción civil, tumulto popular, insurrección, rebelión, invasión, 
vandalismo, y terrorismo y otros, siempre que no exista participación 
activa del asegurado en dichas actividades. 

• Cobertura para la práctica no profesional de deportes y/o actividades de 
riesgo siempre que se cumpla con las medidas de seguridad mínimas para 
realizar dichas actividades. 

• Cláusula de cobertura de Riesgos de la Naturaleza 

• Cobertura para cirugías plásticas reconstructivas sólo como consecuencia 
de un accidente ocurrido durante la vigencia de la póliza a excepción de 
cicatrices queloides. 
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Exclusiones 

Exclusiones para la cobertura de Muerte Accidental 

Queda excluido de la cobertura los accidentes que sufra el ASEGURADO 

aconsecuencia de, en relación con, o como producto de: 

 

a. Suicidio, intento de suicidio, auto mutilación o auto lesión. 

b. Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas, con o sin declaración de guerra, guerra civil, 

insurrección,sublevación, rebelión, sedición, poder militar o usurpado, 

ley marcial, motíno conmoción civil. 

c. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación 

radioactiva; independientemente de la forma en que se haya ocasionado. 

d. Pena de muerte o participación activa del ASEGURADO en cualquier acto 

delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; duelo concertado; 

en peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se establezca 

judicialmente o através de indicios razonables (en caso de fallecimiento 

del ASEGURADO) que se ha tratado de legítima defensa; servicio militar. 

e. Por acto delictivo cometido por el beneficiario o heredero contra el 

ASEGURADO, en calidad de autor o cómplice, dejando a salvo el derecho 

a recibir la suma asegurada de los restantes beneficiarios o herederos, si 

los hubiere, así como su derecho de recibir la parte proporcional de la 

suma asegurada que le correspondía al beneficiario excluido. 

f. Lesiones pre-existentes al momento de contratar este seguro, en los 

términos señalados en el artículo de definiciones de este condicionado. 

g. Participación activa en carreras, ejercicios o juegos atléticos que no sean 

controlados por alguna institución deportiva, acrobacia, participación 

en actividades competitivas o deportivas de manera profesional. 

h. Bajo la influencia de alcohol, drogas, o en estado de sonambulismo. Para 

la aplicación de esta exclusión se tomará como referencia las 

disposiciones legales vigentes en relación al límite máximo aceptable de 

0.5 gramos de alcohol por litro de sangre al momento de un accidente de 

tránsito, así como el ratio de 0.15 gramos de alcohol por litro de sangre 

como promedio de metabolización del alcohol por el organismo por hora. 

Esta ratio se aplicará al lapso transcurrido entre la hora del accidente y la 

hora del examen 

obligatorio de dosaje. Esta exclusión es aplicable a cualquier accidente, no 
está referida únicamente al accidente de tránsito, salvo cuando el 
Asegurado hubiere sido sujeto pasivo en el acontecimiento que produjo su 
incapacidad o fallecimiento. 

i. Inhalación de gases, intoxicación o envenenamiento sistemático. 

j. Ataques cardíacos, vértigos, convulsiones, desmayos, 

trastornosmentales oparálisis. 

k. Las consecuencias de hernias, sea cual fuere la causa de que 
provengan,enredamientos intestinales, insolaciones o congelación. 

l. Accidentes provocados dolosamente por el CONTRATANTE 

y/oASEGURADO. 

m. Intervenciones quirúrgicas o de cualquier medida médica, siempre 

queno se hayan hecho necesarias a raíz de un accidente sujeto a 

indemnización. 

n. Apoplejía, congestiones, síncopes, edemas agudos, infartos al miocardio, 
trombosis y ataques epilépticos 
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Exclusiones para la cobertura de Invalidez total y permanente 

Rigen para la presente cobertura las Exclusiones establecidas para la 
Cobertura Principal en las Condiciones Generales. Asimismo, se 
encuentran excluidas laslesiones pre-existentes al momento de contratar 
este seguro. 

 
Detalles en el condicionado de la presente cobertura. 

Exclusiones para la cobertura de Gastos de curación: 

Quedan excluidos de cobertura los accidentes y/o lesiones que ocurran a 

consecuencia de, en relación a, o como producto de: 

 

a. Lesiones pre-existentes al momento de contratar el seguro. 

b. Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas, con o sin declaración de guerra, guerra civil, 

insurrección, sublevación, rebelión, sedición, poder militar o 

usurpado, leymarcial, motín o conmoción civil. 

c. Radiación nuclear. 

d. Participación activa del ASEGURADO en huelgas, motín, conmoción 

civil,daño malicioso, vandalismo y terrorismo. 

e. Participación activa del ASEGURADO en actos delictivos o en actos 

violatorios de leyes, normas o reglamentos públicos. 

f. Participación del ASEGURADO en peleas o riñas, salvo en aquellos 

casos en que se establezca a través de indicios razonables que se ha 

tratado de legítima defensa. 

g. Intento de suicidio o lesiones autoinfligidas, estando o no el 

ASEGURADOen su sano juicio. 

h. Participación voluntaria del ASEGURADO como conductor o 

acompañante en carreras de automóviles, motocicletas, lanchas a 

motor oavionetas. 

i. Práctica de deportes peligrosos o de alto riesgo. Realización de 

actividades riesgosas y/o deportes riesgosos. 

j. Durante el desempeño de actividades de alto riesgo. Ejemplos: 

piloto, tripulante de avión, trabajo en minas de socavón, trabajo en 

torres o con líneas de alta tensión, manejo de explosivos o sustancias 

químicas, construcción, pesca, y miembros de las Fuerzas Armadas 

o Policiales. 

k. Bajo la influencia de drogas, estupefacientes y/o alcohol, en este 

último caso en proporción mayor a 0.5 gramos por litro de sangre al 

momento del accidente. Esta exclusión no está referida 

exclusivamente a accidentes de 

tránsito, salvo cuando el Asegurado hubiere sido sujeto pasivo 

en el acontecimiento que produjo su incapacidad. 

l. Se excluye prótesis internas o externas, aloinjertos, injertos en 

traumatología, regiones de calota craneana u otras partes de 

reemplazo de estructuras óseas (de cerámica, metal u otros 

materiales); stents intestinales, biliares o vasculares, incluye 

endoprótesis de aorta. 

m. Ortesis, aparatos ortopédicos, prótesis externas, equipos para la 

rehabilitación de índole mecánica o electrónica de uso domiciliario, 

audífonos, implante coclear ni implantes dentales. 
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n. Atenciones a domicilio, terapias, consultas, incluyendo cuidados 

particulares de enfermería o técnicas de enfermería, sean durante la 

hospitalización o en domicilio u otro centro de internamiento. 

o. Cirugía plástica o estética y tratamiento de cicatrices queloides. 

p. Medicina alternativa o complementaria, ni compra o alquiler de 

equipos médicos. 

q. Las consecuencias de hernias, sea cual fuere la causa de que 

provengan, enredamientos intestinales, insolaciones o congelación. 

r. Las complicaciones originadas en cuadros de hernias de columna 

vertebral ni sus agravaciones; cuadros clínicos de insolación; y las 

intoxicaciones y envenenamientos que no sean accidentales. 

s. Cuando carezca de licencia oficial para manejar y/o cuando teniendo 

licencia para manejar ésta no faculte la conducción del vehículo, según 

reglamento de licencias para conducir. 

t. Compra de células, tejidos y órganos. Terapia con células madre, factor 

decrecimiento plaquetario, albúmina humana. 

u. Todos los gastos efectuados en fechas posteriores al inicio del 

tratamientoque sean originadas por la negligencia del propio paciente 

en perjuicio de su rehabilitación. 

v. No se cubren medicamentes, insumos, implantes o prótesis que no 

estén aprobadas por la FDA (Food an Drug Administration – EEUU) 

w. Infección por virus de inmunodeficiencia adquirida, sus 

complicaciones y consecuencias en cualquiera de sus estadios. 

x. Enfermedades, lesiones y/o defectos congénitos. 

y. Dispositivos para columna del tipo separadores intervertebrales, 

prótesis discales o vertebrales y cajetillas o cages. 

z. No se podrá activar ninguna cobertura de la presente póliza en caso de 

accidente de tránsito cuando el SOAT de la unidad no se encuentre 

vigente y el asegurado sea conductor de dicho vehículo. 

 
 
 
 
 

 

CLAUSULA OFAC 
"Este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras leyes o 
regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de siniestros. Todos los 
demás términos y condiciones de la póliza no se modifican". 

San Isidro, Marzo 2026. 
 

 

Contratante y/o Asegurado 

El Contratante y/o Asegurado declara que ha tomado conocimiento directo de todas las Condiciones 
Generales y Particulares de la misma, a cuyas estipulaciones queda sometido el presente contrato. 
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ANEXO 1 – RED DE CLÍNICAS AFILIADAS. 

CLIENTE: COLEGIO MEDICO DEL PERU 

 
 Red de Atención Preferente - AUNA  

 

N° 
Tipo de 
Entidad 

Clínica Provincia Dirección Distrito Teléfono 
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Relación de Clínicas Afiliadas y Centros de Diagnósticos Especializados Lima y Callao 

 
 Red Accidentes Personales Chubb Lima y Callao  

 

Tipo de 
Entidad 

Clínica Provincia Dirección Distrito Teléfono 
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Central de Emergencias 615 – 9817 

 
 Red Accidentes Personales Chubb - Provincia  

 
Tipo de 
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